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ALIMENTOS RETROACTIVOS DERIVADOS DE UN

JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD.

SU CUANTIFICACIÓN DEBE HACERSE EN LA

MISMA SENTENCIA DEFINITIVA QUE DIRIME LA

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN.

HECHOS: Dos Tribunales Colegiados de Circuito

sustentaron criterios contradictorios al analizar en qué

momento procesal debe cuantificarse el pago de

alimentos retroactivos decretados en un juicio de

reconocimiento de paternidad. Mientras que el primero

consideró que debe realizarse en la sentencia de

primera instancia en que se acredita la existencia de

la acción, el otro estableció que dicha cuantificación

puede efectuarse por la vía incidental, en la etapa de

ejecución de sentencia.

CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación determina que la

cuantificación del monto de alimentos retroactivos

derivados de un juicio de reconocimiento de

paternidad debe hacerse en la sentencia definitiva

que dirima la acción.

JUSTIFICACIÓN: Si en un juicio de reconocimiento de

paternidad se acredita la obligación de pagar
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alimentos de manera retroactiva, su cuantificación

debe realizarse en la sentencia donde se estableció

su procedencia. En este tipo de controversias

familiares, la determinación de la cantidad líquida a

pagar, junto con la procedencia de la obligación,

constituyen la litis a resolver en el juicio principal. De

manera que solo excepcionalmente, en atención a las

necesidades del caso, la cuantificación de los

alimentos retroactivos podrá dejarse para ejecución

de sentencia.

Contradicción de criterios 274/2024. Entre los
sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Décimo Sexto Circuito y el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.
14 de mayo de 2025. Unanimidad de cuatro votos de
las Ministras y los Ministros Juan Luis González
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se separa del
párrafo noventa y cuatro y reservó su derecho para
formular voto concurrente y Loretta Ortiz Ahlf.
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente:
Loretta Ortiz Ahlf. Secretario y Secretaria: Carlos
Adrián López Sánchez y Rocío Montserrat Fernández
Nungaray.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo
Sexto Circuito (Región Centro-Norte), al resolver el amparo directo
558/2024, en el que determinó que conforme a lo sostenido por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia 1a./J. 58/2014, la cantidad líquida a pagar respecto de
los alimentos retroactivos debe ser materia de la sentencia definitiva,
en virtud de que formó parte de la litis, aunado a que los alimentos
caídos se originan desde el nacimiento del hijo de las partes y su deuda
deriva de la existencia del lazo o vínculo paterno filial, de manera que el
juzgador tiene la obligación de valorar todas las pruebas que obren en
autos para el conocimiento de la verdad respecto de los derechos
alimentarios.
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Tercer Circuito (Región Centro-Sur), al resolver el amparo directo
134/2014, en el que sostuvo que el monto de los alimentos caídos
puede válidamente acreditarse en la fase de ejecución de sentencia
mediante el desahogo del incidente de liquidación respectivo, lo
anterior en virtud de que la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis 1a./J. 16/2011, determinó que es viable
que la acción de alimentos caídos pueda declararse procedente al estar
acreditado en el juicio la existencia de la obligación.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de once de junio de dos mil veinticinco. Ciudad de
México, a once de junio de dos mil veinticinco. Doy fe.

PMP/lgm.


